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REFORMA EL OBJETO SOCIAL Y 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE ANDEANFÉADE 5. A 

QUE OTORGA: ANG     

   

    
   

"OSCAR EDUARDO TRUJILLO IZURIETA, A 

  

GOMPAÑÍA ANDEANTRADE” 

      

    

S.A. , 
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AN 

ON 
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- DE: JRES COPIAS ; : ay A 

MEC. 

En esta República 

s mil diez, ante mi, 
[e 

Doctor Juan Villacis Mea Notario Noveno. de £sie cantón, 

encargado según oficio número ) Trovecientes” Sésenta y cuatro DDP 
  

o de agosto del dos mil tres, _cofmparece el el 

  

EDUARDO TRUJILLO JZURIETA, casado, a 
  

  

nombre y representación de la Compañía Pumas FESA.en 

sy calidad de Wicepresidente Ejecutivo, quién ejerce la 
A 

representación leg al. de epftamente autorizado por los estatutos y la 

Junta General Univejsal de Accionistas que se protocoliza y el 
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documento habililante.- El compareciente es mayor de edad, 

estado ciéil casado! hábil para contratar y obligarse, de nacionalidad 

ecu torianzí € con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito; a 

quien de conocer doy fe, y en viiud de haberle exhibido sus 

documentos de identificación cuya copla se agrega y me dice que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuia que me enirega, 

cuyo lenor Héral que iranscribo integramente a continyación, es el 

siguiente: SEÑOR _NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas 

2 su cargo sirvase incorporar una en la que conste la Reforma de 

Estatutos, de la Compañía pr DEANTRADE E.A., de acuerdo a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE. - interviene a la 

celebración de la presente escriilura pública el ingeniery/ÓSCAR 

EDUARDO TRUJILLO IZURIETA, a nombre y representación de la 

Compañia ANDEANTRADE S.A., en su calidad de Vicepresidente 

Ejecutivo, quién ejerce ll “representación legal, debidamente 

aulorizado por Jos estatutos y la Junta General Whiversal de 

Accionistas que se protocoliza y el nombramiento inscrito en el 

Registro Mercantil que se adjunta como documento habilitante - El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, de estado civil casado mayor de edad, quien 

A interviene por los derechos que representa, capaz para contratar y 

Y 
obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.-Mediante escritura 

pública celebrada el quince de junio del año dos mil, ante el Notario. 

Cuario del Cantón Quito, Doctor Jaime Aillón Alban se _constiflyyo la 

_—T 

DEANTRADE S.A., e inscrita en el Re 

  

     

  

ot te RA ercantl 

del Cantón Quito, el dos de Agosto del dos mil.- pOS.- Medianie 

   

  

escñtura del veinte de Octubre del dos mil cuatro, celebrada ante el



  

  

. Enero dal: dina mi Cinca, 
3 it 

  

Doctor Juan Villacis, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuito, 

al treinta de Enero del dos mil siete, la Compañía ANDEANTRADE 

  

     

   

       

S.A, Capital, y reformo sus estatutos .- 
> 

CUATRO - Media EN einte y seis de Marzo del dos mil 

ocho reerO del Cantón Guito, 

  

Doctor Gabíiel Cobo Úrauizo, in seria en e el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el siete de Mayo del. dos mil 'ocho «la Compañia 

ANDEANTRADE SA rT de Capital, Y reformo sus 

h Y Fl. . : Ea a. 

estatutos CINCO - tad ccionistas de la Compañía, 

  

en reunión de Junta AA al Extraord inaria de 9 ¿ecionislas 

  

            
Objetg/Social y Reforma ge Esta tutos Co pmañía ANDEANTRADE 

| S.A. TERCERA.- REFORMA DEL ESTATUTO. Con los antecedentes 

   

   
expuestos, el comparecien ! 

de la Compañia Andeantrade SA debida nente facultado para el 

efecio y en cum 'plimiento: de lo resuelto: y autorizado por la Junta 

General Universal Extraordina fia de Accionistas, reforma el objeto   
social y del estatuto social de Ándrantrade S.A, en tal vitua se 

retorpá el articulo seguido del estatuto de la compañía, cuyo texto 

debe ser cambiado como indica a continuación- ARTICULO 

SEGUNDO: OBJETO SOCIAL- La compa la ES edicara. a to 

sente UNO.-_. Comercialización ..de todo tipo de servicios de 

el ecomunica ciones y la intermediación comercial en la transmisión de 
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4 ación y telecomunicaciones en general DOS- 

Proveer soluciones en campo informático, electrónico, digital, legal 

informático, de ingeniería. negocios y capacitación 2 

telecomunicaciones. TREá, Asesoría en  telecomunicaciones, 

desarrollo de nuevas tecnologías, modelo de negocios y procesos 

competitivos, asesoría en definiciones de objetivos, diseño, análisis, 

ejecución, gestión y evaluación de proyectos. CUATÉO-Podrá realizar 

estudios de diseño, construcción, arquitectura, mantenimiento, 

fiscalización de obra civil canalización y redes telefónicas de . obras 

eléctricas y electrónicas, obras mecánicas e industriales, torras de 

transmisión, sistemas de conmutación, sistemas de energia y 

climatización; SISTEMAS DE ACCESOS.- mangas para empalme, 

regletas y bloques de conexión, armarios y cajas telefónicas, herrajes, 

cintas eléctricas, protecciones telefónicas; SISTEMA DE 

TRANSMISIÓN- — satélites, dialtales-redes DSH,  digitales-radio, 

dioltales- redes ATM, multiacceso, antenas y accesorios y lo que 

conciemne a  auditora técnica y administrativa. ANCO - 

Comercialización de toda clase de equipos, piezas, afcesorios, 

implementos y materiales relacionados con las telecomunicaciones, 

electrónicos y de computación. SMS.-Importación de toda clase de 

equipos, maquinarias, accesorios, , implementos y materiales de 

telecomunicaciones y de computación. SIENZ instalaciones, 

mantenimiento, capacidad y entrenamiento de todo tipo de 

sistemas de telecomunicaciones e informáticos equipos, software Y > 

hardware y programas en general. /ÓCHO- Prestación de 

servicios de Valor Agregado, de de telecomunicaciones de Banda 

   

     

  

Ancha de acceso a Intemet, transmisión de datos, voz, e imágenes. 

NUEVE.- Comercialización y distribución de equipos, accesorios,



3 
000 Dr. Juan Villacís Medina 
  

  

  

implementos y materiales de computación en general. DIEZ - / 

Arrendamiento de equipos de comunicación, de telecomunicacionas 

cleciránicos computación. —ONCE- Y Elaboración, — fabricación, 

comercialización y expodación e importación de artesanías de toda 

casa, formas y diseño. DOCE.- Producción y comercialización de 

productos agrícolas en general TRECE - Expártación a importación 

de producios agrícolas e industriales en general CATORCE- 

Arrendamienta, compra: menta” Y comercialización de bienes muebles 

   

    

    

e inmuebles ár Acá senta, fabricación, 

  

  

lonsambla,. Agencia, distribución, transtoración: importación, 

lesportación y y en General a ¡comer UE der tada case de equipos 
E 

industriales       
     

medicinales DECIS bs - érase a Y 
        

        

   
   

U
T
 

hospilalarios, 

A Sugiriales y medicinales. 

  

DlECIS SIETE E. lización de opos da. transmisión e  inpplementes, 
  

Eu quinas, o oca / a indus sia.   DIECIOCHO. 
       ransfomación, pactada 

decnica VEINTE- u instalación de sislemas centralizados de   hases. VEINTE “CUNO -. La oxigeno terapia 2 domicilio y el alquiler 

de de equipos para servicios medicos industriales” NEMNTE Y O 

El diseño, estructuración, implementación, evaluación y oferta de las 

sengicios integrales de salud, entendidos coma prevención de salud, 

atid ocupacional, salud comuntada, salud familiar, transporie 

silencial básico y medicalizadoa, promoción y capacitación en 

salud, asistencia en salud, desarollo de proyectos de salud, 
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aquellas actividades que propendan por el bienestar físico mental y 

social de los individuos WEINTE Y TRES - /J2 compea. Y venta, de 

inmuebles y muebles que sean necesarios para el funcionamiento de 

la sociedad y para su desarrollo VEINTE Y  CUATRO- 

Representación comercial y mercantil de empresas nacionales y 

extranieras/Para el cumplimiento de su objeto social, la compañía 

podrá realizar todas las actividades que mediata e inmediatamente 

se relacionen con €l Así mismo padráa asociarse Con Personas 

naturales o jurídicas, nacionales a extranjeras, para proyectos a 

trabajos determinados o para el cumplimiento de su obieto social en 

general Ya compañía podrá realizar tada tipo de adios convenios y 

contratos Cctiles, mercantiles, laborales y de cualquier otra 

nabiraleza, que sea permitido por la Ley Ecuatarianal CUARTA.- El 

Micepresidente Ejecutiva, representante legal de ta Compañia 

Andreantrade £ A. tageniero Oscar Eduardo Teujllo lzurieta, queda 

facultado por resolución de la Junta General de Accionistas para 

realizar este trámite hasta su respectiva legalización. QUINTA 

RUTORIZACIÓN.- La Doctora Edith Aiwa, con número de matricula 

ciaca mil setecientos tres del colegio de Abogados de Quito, queda 

facultada para realizar todos los trámiles necesarios hasta la 

inscripción en al Registra Mercantil del Cantón Quita. Usted Señor 

Motario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo hasta la 

    
   

pertecta valdez de este matrumento. HASTA A 

uisma que se halla firmada por la doctora Eliih Siiva, profesional 

con matricula numera cinca mi setecientos tres del Colegio de 

ábogados de Pictincha. para el otorgamiento de la preseate 

escúbura se observaron todos y cada uno de los preceptos legales
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San Francisco de Quito, 29 de Julia«de 2008 

Señor Ingeniero 

OSCAR EDUARDO TRUJILLO IZURIETA : 
Ciudad.- 

      
Dé mi consideración: 

fed que él Directorio de la Compañía ANDÉANTRADE S.A., llevada 
e Julio de 2008,-resolvió nombrar a usted para el cargo de 

años, con las 

Cúmpleme comunicar a 
a cabo el día 28 
VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la compañia por un período de dos 
atribuciones y debejés que le confieren la Ley y los Estatutos de la compañía. - 

Usted en el ejércicio de la Vicepresidencia Ejecutiva, ejercerá la Representación Legal, Judicial 
Extrajudicial de la Compañía, sus demás funciones se encuentran en la escritura pública de 

*Persitción otorgada el día 15 de junio de 2000, a cargo del Doctor Jaime Aillón Albán, 
otario Cuarto del Cantón Quito, la misma que se halla debidamente inscrita en el Registro 

ercantil de Quito, el dia 2 de agosto de 2000, 

     

  

     
Particular que pongo en su conocimiento para los fines de Ley. 

De 
qra. Tamafa Cevallos Pérez . A 
CRETARIA AD HOC 

Con esta fecha queda insgrito el presente" 

    

  

     

  

documento bajo el a. 2 ÑAS. .. del Registro. Zo. 

de Nombramientos Tgmofo, bnarenninos 4 a 9. panas 
aj 

Quito, 2.0 AAA ree 
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ACTA DE LA JUNTA GENE AL 7 EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANDEANTRADE S.A. CELEBRADA EN 
LA CIUDAD DE QUITO EL 1 YE FEBRERO DEL 2010. 

En la ciudad de quito, Distrito Metropolitano a ( de Febrero del/2010 , alas 18 
horas, en las oficinas de la Compañía ubicada en las calles Manuela Sáenz N 
415 y Abelardo Moncayo, de esta ciudad de Quito, se reúne la Junta General 
de Accionistas de la Compañía ANDEANTRADE S.A. compareciendo a la 
misma los siguientes a tontas, o yA 

1.- El ingeniero F Eduardo Trujillo Izurieta como propietario de”. Cincuenta 
y seis mil acciones de un dólar cada una equivalente al 70% del capital social 
de la compañía. : 

2.-El ingeniero Luis Gerardo Trujillo izurieta como propietario-de Veinte y cuatro 
mil acciones de un dólar cada una equivalente a 30% del capital social de la 

compañía. . 

Preside la Junta la señora Cecilia da Rueda, y actúa como Secretario el 
- ingeniero Oscar Eduardo Trujillo pot estar presente el total del ital suscrito 
y pagado de la Compañía se declara instalada la Junta General de Accionista, 
con el objeto de conocer el siguiente orden del día: 

1.-Reforma de del objeto social y estatutos sociales compañía. 

2.- Aprobación del acta 

Por disposición del presidente de la Junta se pone.a consideración el orden del 
día, el mismo que se aprueba en forma unánime/A continuación se procede a 
tratar el siguiente orden del día. 

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. 

la Presidenta manifiesta que la compañía se ha limitado a desarrollar 
proyecto por cuanto su objeto social actual es limitado, en tal virtud es útil y 
necesaria reformar el objeto social de la compañía. 

Con dos antecedentes señalados. La Presidenta solicita el pronunciamiento de 
la Junta General de Accionistas, la misma que acoge la exposición de la 
Presidenta/ y resuelve por unanimidad, autoriza de la reforma del Objeto social 
y la reforma de los estatutos, de conformidad a lo que disponen las normas 
legales y gl órgano de control que rige ta materia del objeto social de la 
Compañía. / 

Por lo tanto, la Junta resuelve y aprueba la reforma del aftículo segundo, de la 
forma como se escribe a continuación:



Y o 0006 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará a lo 
siguiente: o 
  

1. Comercialización de todo tipo de servicios, de .telecomunicaciones..y. la 

intermediación comercial en la transmisión de señales de comunicación y 
telecomunicaciones en general 

  

2. Proveer soluciones en campo. informático....electrónica....digital, , legal 
informático, de ingeniería, negocios y capacitación y telecomunicaciphes. 

3. Asesoría ef telecomunicaciones, desarrollo de nuevas tecnologías, modelo 
de negócios y procesos competitivos, asesoría en definiciones de 
objetivos, diseño, análisis, ejecución, gestión y evaluación de proyectos. 

4. Podrá -fealizar estudios de. diseño, . construcción, arquitectura, 
mantenimiento, fiscalización de obra civil canalización y redes telefónicas 
de: ¡obras eléctricas y electrónicas, obras mecánicas e industriales, torres de 
trasmisión, sistemas de conmutación, sistemas de energía y climatización; 

EMAS DE- ACCESOS.- mangas para empalme, regletas y bloques de 
corfexión, armarios y cajas telefónicas, herrajes, cintas eléctricas, 
pratecciones telefónicas; SISTEMA DE TRANSMISIÓN- satélites, digitales- 

DSH, digitales-radio, digitales- redes ATM, multiacceso, antenas y 
acqesorios y lo que concierne a auditora técnica y administrativa. 

   

  

   

    

    

  

ercialización de toda clase de equipos, piezas, accesorios, 5. 
implementos y materiales relacionados con las telecomunicaciones, 

rónicos y de computación. 

6. Importación toda clase de equipos, maquinarias, accesorios, 
implementos y materiales de telecomunicaciones y de computación. 

7. laciones,-Mmantenimiento, capacidad y entrenamiento de todo tipo de 
sistemas dé telecomunicaciones e informáticos equipos, software y 

dware y programas en general. 

8. Prestación dé servicios de Valor Agregado, de de telecomunicaciones de 

Banda Ancha de acceso a Internet, transmisión de datos, voz, e imágenes. 

  
9. Ciercalzación y distribución de equipos, accesorios, implementos y 

materiales de computación en general. 

10. Arrendamiento de equipos de comunicación, de telecomunicaciones 
electrónicos Computación 

11. Elaboración, fabricación , comercialización y exportación e importación de 

artesanías de toda clase, formas y diseño. 

12.Producción y comercialización de productos agrícolas en general 
> 

13. Exportación e importación de productos agrícolas e industriales en general,



14. Arrendamiento, compra venta y comercialización de bienes muebles e 
inmuebles ef general. 

15.La compra, venta, fabricación, ensamble, agencia, distribución, 
transformación, importación, exportación y en general el comercio de toda 
clase de equipos hospitalarios, medicinales. e industriales. 

16.Envase y utilización de toda clase de gases industriales y medicinales. 

17.Utilización de equipos de transmisión e implementos, maquinas, materias 
primas y equipos para la industria. 

18.La representación de casas nacionales y extranjeras en la compra, venta, 
fabricación, ensamble, agencia, distribución, transformación, importación y 
exportación de equipos médicos y hospitalarios. 

19.La prestación de servicios de asesoría técnica. 

20.La instalación de sistemas centralizados de gases. 

21.La oxigeno terapía a domicilio y el alquiler de de equipos para servicios 
médicos industriales. 

22.El giszho, estructuración, implementación, evaluación y oferta de los 
servicios integrales de salud, entendidos como prevención de salud, salud 
ocupacional, salud comunitaria, salud familiar, transporte asistencial básico 
y medicalizado, promoción y capacitación en salud, asistencia en salud, 
desarrollo de proyectos de salud, asesoría e investigación en el campo de la 
salud, así como todas aquellas actividades que propendan por el bienestar 
físico mental y social de los individuos 

23.LÁ compra y venta de inmuebles y muebles que sean necesarios para el 
funcionamiento de la sociedad y para su desarrollo. 

24.Representación comercial y mercantil de empresas nacionales y 
extranjeras ¿Así mismo podrán asociarse con personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, para proyectos o trabajos determinados o para el 
cumplimiento de su objeto social en general. La compañía podrá realizar 
todo tipo de actos convenios y contratos civiles, mercantiles, laborales y de 
cualquier otra naturaleza, que sea permitido por la Ley Ecuatoriana. 

Al no exist” otro punto que tratar siendo las sono, horas, El Presidente 
concede un receso para la redacción de la presente acta, el Secretario procede 
a dar lectura del acta, la misma que es aprobada en su integridad de manera 
unánime.



0007 

Para constancia de o actuado los accionistas presentes sugeriben en original y 
copia y el presidente de la Junta General de Accionistg-“dan por concluida la 
sesión, siendo las 19 H45 Horas. 

ieta Ing. Vuis Gerardo Trujillo Izurieta 
. ACCIONISTA 

. £ . 

Sr. Cecilia López Rueda 
PRESIDENTA 

  

SEC tomo AD-DOG 

 



O, CONFIERO E
 OTORGO ANTE MÍ, Y, EN FE DE E 

ESTA TER ERA COPIA CERTIFICADA DELA ESCRITURA 

DE: REFORMA El OEJETO SOCIAL Y DEL ESTATUTO 

S5OCfat DE ANDRANTRADE SA, QUE OTORGA: 1NG. 

TRUHLLO IZURIETA, A NOMBRE Y 

la
s 
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MN
 

OSCAR EDUARDO 

REPRESENTACIÓN DE 14 COMPAÑÍA ANDEANTRADE 

3.4. DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA, EN QUITO, A 

DIEZ DE FEBRERO DEL EH DIEZ. - 
a 

"poa 

(5 a 

x 3 7      

NOTAR[A, Ne yEno 5 SET TEANTÓN QUIT TOTE? 
N VILLACIS MEDINA



   
NOTARIA 
CUARTA 

    a 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

(008 

RATáNa Yo, DOCTOR LIDER MORETA GOVILANES, MOTARIO FUBLICO 

CUARTO, (ENCARGADO, DE ESTE  CANTON FOR DISFOSICIOÓN DEL 

CONSEJO RACIONAL DE LA. JUDICATURA, (MEDIANTE ACCIÓN DE 

PERSONAL NUMERO. CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DF 

GUION DDF, DE VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

CCHO. Tomé nota de la RESOLUCION NO. 

520.14. DJICOFTE.02.10.001093 DE DIEZ Y NUEVE DE MArzZó DEL Arno 

DOS MIL DIEZ, MEDIANTE LA CUAL EL INTEMDENTE DE COMPAÁSIAS 

GUITO, RESUELVE APROBAR LA PRESENTE ESCRITURA FUAL ICO DE 

REFORMA DEL COBEJETO SOCIAL Y DEL ESTATUTO SOCIAL DE OLA 

COMPARTA  —ANDEANTRADE S.A, AL. MARGEN DE LA ESCRITURA 

FPUELICA DE CONSTITUCION DE LA COMFASNIA ANDESNTRADE DS... 

OTORGADA El QUINCE DE JUNIO DEL. AñO Das MIL, ANTE. EL 

SEROR DOCTOR JAIME —ATLLON  —ALBAN, —NOTARIO CUARTO DEL 

CARTON QUITO, CUYO PROTOCOLO SE ENCUENTRA A MI CARGO. En 

Quito, Ja LUNES VEINTE Y NUEVE DE MARZO DEL Añ0 DOS 

  

Hi DIEZ.           
otaría Ma 

  

A 

Dr Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 
  

  

  

RAZON - Dando cumplimiento a do dispuesto por la Superintendencia de 

Compañias en el Articulo Segundo, en su resolución número 50.1) DICPTE. 

(0.10.0001083 de 19 de Marzo del año 2010, emilida por el Declor Marcelo 

icaza Ponte, inlendente de Compañías de Guilo. Tome nota de ía 

aprobación al margen de la malriz de la presente escriura de REFORMA 

DEL OBJETO SOCIAL Y DEL ESTATUTO SOCIAL DE ANDEANTRADE 

S.A de 92 de Febrero del año 2019, ante mi Doctor Juan Yillacis Medina, 

Notario Noveno del Cantón Quite, (Encargado), cuyo protocoto de encuentra 

actualmente a mi cargo según oficio numero número novecientos sesenta y 

cualro-ODP-MSG, de fecha cinco de agosto del año dos mil tres.- 

Quío, 31 de Marzó del año 2010 

Buenas O. 
DR. 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 
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AEGISTRO MERCAMTIL 

DSL CANTOR QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.10. MIL OCHENTA Y TRES del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 19 de marzo de 2.010, bajo el número 0988 del Registro 
Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1981 del Registro 

      

  

a Escripita; Pública de REFORMA DE ESTATUTOS de 

A > A. 0 Cr el áres denfebrero del año dos mil diez, 

    

    

e MERGANTI ; 
L CANTÓN. QUITO 
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RG/mn.- 

 


